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Presidencia 
dül Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Raal Fa- 
müia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 

importante Faiud.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

iNúm. 739.

Encargo á los Eres. Alcaldes do 
los pueblO' de esta provincia. Guar
dia civil y demás dopandienios de 
®“i autoridad, procedan á la busca 
do Ia caballería cuyas señas á con
tinuación se expresan, la cual se 
estraviú en la noche del 6 dal cor- 
fients eu la villa de San Sebastian 
do los Ballesteros. j

Señas.
Un rucho de unos 18 meses, 

P61o rucio claro, sin hierro y con 
señal por cima de la nariz de 

daberle curado la jaba.
Córdoba 14 de Octubre de 1884.

El Gobernador,

Jof^uin tiarda y Sfpixosa.

Núm. 741.
j^ Encargo á los Sres. Alcaldes de 
diaP'^^^l^^ ^^®®^^ provincia,Gu.«r» 
jjj. ’^’’I y demás dependientes de 
^ ^^Utoridad, procedan á la busca 
Eom*^^^*^* '^^^ jóven Juan Antonio 
tat ^*^° ^’^óújapj de 15 años, es- 
^UBl*** y ®úí^r moreno, el 
PauJ^ ^'^^*^ ^®®^ ^'^^ ^® '^ ®®®® 
Clrd ^^ ^^ aldea pedánea de 

®®®i térmiflo de MonUpO| po- 

nióndolo á disposición del Alcalde 
de esta ciudad caso de ser habido.

Córdoba 14 do Octubra de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia ÿ Espinosa.

Núm. 611.
Diputación provincial 

da Córdoba.
Extracto de los aouerdos tornados 

por la Comisión provincial en ec- 
eiou celebrada el día lit de Agosto 
de 1884.

Freaidenoia del Sr. Lopez Mogro
vejo.

Señores que ssiatieron:
Aguilar. Castiñajra, Camacho, 

Gracia Mina, Delgado; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientssi

Fijar el sueldo anual qua disfru • 
taa los practiaantos primeros del 
Hospital de Agudos, en la cantidad 
de 099 pesetas, seguí lo solicitan 
dichos interesados.

Provenir al Arquitecto provin
cial, que de acuerdo con el director 
del Hcspitsl de Agudos, los faculta
tivos oe i*B<Kla de cirujia y los de
canos del cuerpo de Benriioeacia, se 
estadio y remita por el ai’smn el pro
yecto y preí «puesto de laa refurmaa 
qun conrid ren indiepensables para 
dar ó las enfermerías de oiiujia Iss 
apetecidas coadiciotes de capacidad, 
ioz, ventiiacion é h gune.

Rauonocar á don Francisco de 
Cueto y Bull como oontretisto de la 
carretera de Bujalancs à Villa del 
Rio y que se extiendan à su nombre 
los libramieotos que se expidan en 
lo Bucetivo por oertiñeaoiones de 
trabajos ejecutados en las mismas 
obras y que no hubieren sido abo
nados hasta la fecha.

Declarar jobilado A don Juan An-

tonio González Biaza, contador da 
los fondos del presupuesto de esta 
provincia, con 2800 pesetas annales 
de h fiber pasivo; nombrar para dicho 
cargo y con el carácter de interini
dad, á don Manuel Conde SaUzar y 
Souteret, asta al oficial primero y 
Tenedor de librea de la Contaduría 
provincial, y para cubrir esta va
cante A don Angel Bregante y Ba
cio.

Cen lo que terminó la sesión de 
este dio.—El Vice-presidente. Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extraoto de losacnerdos tornados por 
Ja Comisión provincial en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 18 
de Agosto de 1884.
Presidencia del señor Lopez Mo* 

gr vejo.
Señores 4’10 asistieron:
Cfts iùeiru, Gracia Mena, Agui 

lar, Camacho, Delgado; señor Pre
sidents.

Leída y a,jrobada el acta de la an 
terior, quedaron acordados loe par
ticulares siguientofi:

Ordenar al Arqnitocto piovincial 
furma y remita el proyecto y preeu- 
pa sato de tas neoesarias para la re- 
conatrn'icion de lavaderos, formando 
otra crujía contigua á la a barca de 
la Caí a Sccorro- Huspicio.

Autorizar *1 director del H^.spital 
de Crónicos, pnra que adquiera en 
el mercado la cantidad de cebado y 
P&ja que cotsiderr} iadiap -ngable pa
ra el mantenimiento de la caballería 
menor que so halla al sorvicio da 
aqoejA casa, hsata fin de añ i ec - 
lómico.

Aprobar la cu nta presentada por 
el A qaitecto provincial, relativa à 
los gastes ocurridos en loe obras de 
reos recios ej^ca adas ea el edificio 
donde se halla instalado ei Gobierno 

j civil.
; Nombrar oficial de U claae de 

primeros de la Secretaría, en la vs- 
e mta ocurrida con motivo del falle
cimiento de don José María Trillo y 
Birbero, á don Cárlos Usano y Alon
so, que lo es en la actualidad de la 
clase de segundos en la misma de- 
pendeucis; pira esta rosulta á don 
Benito Sanuhez Valladar, actual ofi
cial de igaal oategoiía an el ramo 

- de Administración de bienes y cen- 
- eos, en la sección central do Benefi

cencia y para esta vacante á don Fe- 
; derico Alfaro y Loptz.

CoDcod*r á don Juan Montis y 
? Vázquez, profesor de la Escuela de

Belles Artes, la gratificación de 500 
i pesetas anuales sobre su haber ac- 
j tual, que deberá abonarse al mismo 
i por dozavas partea, 4 partir desde ei 
| 31 de Mayo pasado,

ÍCon Jo que terminó to sesión de 
este dia,—El Vioe-presidocto, Maria

i no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
| Angel Maria Castiñeira.

j <-*'®™W5Bí««M«8«»«i“«“

1 Extracto do los acuerdos tornados 
j por la Comisión provincial en se

sión celebrada el dia 18 de Agesto 
i del884.

Presidencia drl señor Lopez Mo
grovejo,

Señoros que asistieron;
Castiñeira, Aguitor, Gracia Me- 

D i, Camacho, Delgado; señor Pre
sidente.

Leída y aprobada al acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particu aree sigaieatis:

Aprobar los extraotos de las se
siones crlebradis por este cuerpo 
provincial desdo el 2 do Enero al 30 
da Junio último.

Cenceder ingreso en la Casa So
corro Hospicio y en la Central de 
Expósitos, à varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Concédât veinte días de lioeaoia 
para el restablecimiento de su sal ad 
À fion Ildefonso Rimon de Zifra^

4
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Ayndmts âê 1* dÎTêcoioB de obrti 
provinoiales j à don José Miria 
Agudo, piaoticante del Hospital de 
Crónicos.

Anunciar nueva licitación para 
la venta de seis cerdos de la Casa 
Soeorro-Hospioio rebajando los ti
pos en los precios fijados anterior
mente.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice -presidente, Maria
no Lopez Mogrovejo."El Secretaric, 
Angel Maria Caatiñeira.

lumHisvios,
Núm. 563.

Alcaldía constitucional 
de Rute.

Distrito electoral da Priego.—3«c- 
eion 7.* Rute.

Copia de la lista duplicada de log 
electores que emiten su voto en 
este dia para Diputados provincia
les, tnjce nom bree de tales el< clo
res se inscriben á esta continua
ción por órden nnmórioo y según 
van votando en esta Sección, en 
la forma dispuesta por la ley elec
toral vigente:

D. Andrés Salvador Cruz Garcia 
Juan Nabajas Rodriguez 
Juan Jesé Caballero Guerrero 
Joan Félix Onieva Qatcia 
José Maria Nabajas Rodríguez 
Francisco Jimenez Molina 
Julian Jimenez Ortiz 
Francisco Jimenez Ramirez 
Antonio Mangas Ojeda 
Vicente Crespo Ariza 
Pedro Rodriguez Garcia 
Mariano Lasso de la Vega 
Manuel Jimenez Aguilar 
Antonio Padilla Roldan 
Rafael Tejero Henares 
José Montes Molina 
Mariano Roldan Morales 
Vidal Cruz Garcia 
Juan Alba Onieva 
José Romero Encinss 
Ralael Hurriga Torres 
Juan Moreno Hinojosa 
Francisco Aguilar Córdoba 
Antonio Roldan Balmisa 
Joan Baena Porras 
Antonio García Alba 
Francisco Leal Cordon 
Pedro Garcia Castañeda 
Jesé de la Cruz Porras 
Domingo Córdoba Caballero 
Antonio Sevilla Moreno 
Antonio Diaz Ruiz 
Andrés Retamosa Caballero 
Francisco Molina Cruz 
Pedro Campos Leon 
Francisco Antonio Tirado Sánchez 
Juan Romero Arébalo 
Juan Alba Repollo 
Emiliano Padilla Roldan 
Francisco Siendones Molina 
Franoisoo Perez Ginés 
Diego Piedra Beato 
Francisco Paula Rodríguez 
Diego Arébalo Sánchez 
Benito Montilla Repullo 
Jun Moreno Boldan 
Mainil OrdoCea Tirulo

D Julián Arévalo Mangas -
i Agustín Mangas Molina 

José Maria Repullo Granados 
José Roldan Molina 
Cristóbal Miranda Granadca 
Marcelino Garcia Jimenez

1 Antonio Banilla Castro 
Alejo Morales Retamosa 
Antonio Sánchez Pulido 
Agustín Serrano 
Antonio Aguilar Reyes 
Francisco Caballero Arjona

1 Ignacio Sánchez Campos

1 Antonio Pascual Montes
Francisco Sánchez Garcia

( Pedro Garcia Tejero
Í Francisco Repullo Gonzalez
j Juan Moreno Garcia 

Antonio Tirado Miranda 
José Roldan Redondo 
Pedro Garcia Macias 
Pedro Granados Moyano 
Francisco José Dias Rodríguez 
Esteban Granados 
Diego Rojas Montes

1 Rafael Moreno Luque 
Isidro Leal Serrano 
Francisco Pedresas Gtreia 
Pedro Pedrasas Garcia

1 Pedro Campos Olivencia 
Isidro Henares Garcia 
Joan Luis Piedra Aroca 
Juan José Gutierrez Alba 
Cristóbal Curiel Roina 
Juan M.* Leiva Gutiérrez 
Francisco Alcoba Montes 
Diego Caballero Tirado 
Francisco Rufina Molina 
Juan Tellado Igeño 
Antunio Perez Urbano 
Antonio Alba Ramírez 
Bernabé Ordoñez Trujillo 
Lázaro Caballero Beltrán 
Juan Porras Leal 
Juan Jimenez Flores 
Juan Alfonso Rodriguez 
Juan Gonzalez Re loado 
Francitco Cordon Granados 
Rafael Carrillo Ariza

, Gregorio Alba Cruz
} Francisco Avila Moralea 

Diego José Moreno Gomalez 
Juan Retamosa Guerrero 
Bernabé Caballero

j Agustín Serrano Molina 
Manuel Luque Dables 
Juan Rabasco Erija 
Ramón Sánchez 
Juan Joié Siendones Molina 
Antonio Bueno Gordon

1 Antonio Caballero Montilla
1 Rafael Carrillo Garcia
j Vicents Caballero Arenas
j Bartolomé Ariza García
; Liborio Campos Morales

¡Felipe Marín Ferez 
Agustín Roman Retamosa

1 Diego Cordon y Cordon
| Francisco Campos Qai lea 
j Joan Molina Ramírez
> Joan José Cubero 

Andrés Porras Doran 
Diego Ayora Jiménez 
Cristóbal Sánchez Herrero 
Francisco Reina 
Rogelio Porras Baena 
Vicente Peroz Serrano 
Juan José Redondo Perez 
Fnnoisco Arrebola Sánchez 
Franoisoo Carvajal Sánchez 
Joan Roldan Henares

1 DJoan Cárdenas Romero
* Domingo Moutee Rodríguez
> Juan Martin Cárdenas Jimenez
j Antonio Molina Perez
J Antonio dal Puerto Gómez 
f Francisco Carvajal Gómez
1 Gregorio Muñoz Henares 

Juan Carvajal Puerto 
¡Miguel Henares Castillo 

Pedro García Molina 
Timoteo Repullo Diaz 

. Felipe Nabajas 
f Geoaro Piedra Aroca 
IJuan Moreno Díaz 

Bartolomé Leal Guerrero 
Antonio Henares Montes 

¡Francisco Porras Miranda 
José Erija Repullo 
Juan Santiago Roldan 

1 Franoisoo Herrero Baena 
| Antonio Piedra Gordon 
| José Tirado Lanzas 
í Pedro Jimenez A’gar 
j Bernardo Caballero Pulido 

José Martin Alba OrdoSez 
i Era arisco Garcia Girela
1 Gabriel Zimora Roman 
j José Granados Piedra 
■ Benito de la Roaa Caballero 
j Simon Redondo Caballero 
Í Diego Roldan Caballero 
¡Juan Bujalance Jimenez 

Andrés Tirado Molina 
i Juan Ruiz San Juan 
í Rafael Trnjilto 
f Pascual Pulido Aroca 
| Francisco Padilla Rodríguez 
j Jaan Andrés Sánchez 
í Andrés Onieva Igeño 
* Francisco Caballero Molina 
i Altonso Bueno Gordon 

Juan Lucas Expósito 
j^ Juan Alfonso Ayala Lopez 
i Antonia Rabasco Pino 
K Juan Antonio Caballero Laque 
| Alfonso Rodríguez Mangas 
i (Se continuará)

Núm. 721.

1
 Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.
Don Juan Garcia Cubtro, Alcalde 

accidental Presidente del Ilustre 
Ayuntainiento de esta villa.

Hago saber: que rectificado por 
la Junta pericial, cumpliendo lo 
acordado por este Ayuntamiento en 
sesión de primero de los corrientes, 
el re partimiento de consumos y ce
reales formado para el actual año 
económico de 1884 A 85, queda ex
puesto al público en esta Secreta
ría capitular por término de ocho 
dias, contados desde el de la fecha 
de este edicto en que se fija al pú
blico, según determina en su artí
culo 246 la vigente instrucción del 

í ramo, para que los contribuyentes 
1 comprendidos en el mismo puedan 
■ examinarlo y hacer Ias reclamaeio- 
¡nes que consideren justas; adverti

dos que una vez espirado dicho 
plazo no serán oídos.

Y para conocimiento general 
se publica y fija el presente en Car
cabuey á nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
J. García. —Por su mandado, Eu
logio Garcia, Secretario.

Núm. 722.
i Alcaidía constitucional 

de Aguilar. 
í —
1 Don Rafael Mana de Luque, Alcai- 
j de constitucional de esta ciu lad 

de Aguilar.
Censuradas per el Regidor Sín

dico de este Ayuntamiento las 
cuentas de los fondos municipales, 
respectivas al pasado año económi- 

■ co de 1872-73, se hallan expuostes 
' al público eu la Secretaría de dicha 
i Corporación,por término de quince 
; dias, contados desde la fecha del 

presente, al objeto de que durante 
dicho plazo cualquier vecino pueda 
examinarías y formular por tseri
to, sus observaciones eu uso del de
recho que les concede el apartado 
3.’ del art. 161 de la vigente ley 
municipal.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia.

Aguilar 10 de Octubre de 1884.
■ —El Alcalde, Rafael de Luque, 
Í 1

JUZGADOS.
i Núm. 723.

; Juzgado de instrucción 
de Lucena.

D. Rafael Ferez do Torres, Aboga
do del ilustre o'egio de Málaga, 

j Caballero de la Real y distingui
da órden de Cárlos IU, de la de 

1 BáueÜcenoia cn Cruz de según-
. da clase y Juez de instrucción da 

esta ciudad y su partido.
Por el presente adicto que se in-" 

seriará tres veces en el «Boletín 
| oficial» de esta provincia, se con- 
Ivoca por término de ciento ochen

ta dias á las personas ignoradas y 
que se crean con derecho, á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 

j solicitada por don Manuel Galzus- 
Ita é Ibarra, de esta vecindad, co

mo marido y conjunta persona da 
doña Nicolasa de Burgos y Díaz, 

| de quince fanegas de terreno en el 
j pago de los Piedras, sitio de río An' 

zul, en su oril a izquierda, de este 
i término, las cuales adquirió p®^ 
j alubiou don Felipe de Burgos y G*'
1 menez, padre de la doña Nicolasat 
| y las agregó á las cincuenta y uCS 
! fanegas de tiei ra laborable, w®®/ 
j chon y errisas, con algunas eO®*' 
■ ñas, hoy calma y olivar nuevo coh 
i parte de viejo que en dicho pag® 
! tenia, las que por muerte del úoD 
* Felipe fueron adjudicadas á su ’*®* 
’ da doña Juaua Diaz y Rodríguez? 
í al fallecimiento de esta señora 
i sus tres hijos doña Mária de loa 0í^ 
i lore’, don Abundio y doña Niçois
1 ea de Burgos y Díaz.
! Dado en Lucena á doce do ®® 

t riembre de mil ochocientos 
• ta y cuatro, —Rafael Ferez de ^ 
1 res.—El actuario, Pedro Bom^
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Núm. 674.

Collision de Ventas é investigación de Bienes j
Nacionales de la provincia de Córdoba. í

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis 
puesto en las leyes de 1? de Alayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su 

Í>a y 11 
cumpU-

miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se eirá, las ñucas siguientes:

Remates para el dia 28 de Noviembre de 1884, ante el Sr. Juez de i 
primera instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. J. J. An
gel Castro y Valero, que tendrán efecto en las Casas consistoriales de j 
esta capital, á las dues de su mañana, y en las jabezas de partido judicial 
que se expresarán.

Bienes del Estado.
Fincas rústicas.—Mayor cuantía.

Partido de Aguilar.—Aguilar. —Primera süba3f.a.
Número 6ü4 de inventario. Una suerte de olivar y viña perdida 

nombrada M-dino de Gamero, adjudicada al Estado por débitos de oon- 
tiibueion da José Lozano Cabrera, que contiene eo su esotro las casas 
molino en mal estado: oonsta da una cabida de 36 fauegaa de tierra, 
equivalentes á 22 hectáreas, 4 áreas y 3 centiáreas, y deutro de estas 
952 olivos de inferior calidad, 34 faltas y 10 fanegas de viña perdida y 
la casa molino que consta de una superúcie de 870 varas castellanas, 
equivalentes 607 metros cuadrados; conste de dos pisos; en su planta 
bsja contiene cecina, patio, cuerpo de biga, bodega, cuerpo alfauge y 
caballeriza, y en la alta dormitorio para la gente; no tiene numeración 
y se halla en un estado ruinoso, mirando su fachada al Este; linda el 
todo de la finca al N. olivos de los herederos de Ü. Antonio Córdoba, S. 
mas olivos y viña de Antonio Perez Gabrs'-a, Este camino de Fuente Al
caide y Oeste camino Sotillo. Dicha finca no es divisible y ha sido tasada 
por los peritos D. Rafael Gómez Legorio y el práctico Manuel Urbano y 
Valle en 10670 pesetas en venta y eo 501 pesetas de renta anual, por la 
que ha sido capitalizada en 11272 pesetas 50 céntimos, tipo para la su
basta.

NOTA. A la vez que en esta capital se verificará igual remate en 
Madrid y en la cabeza de partido ju ficial de Aguilar.

Bienes de Corporaciones civiles. 
Beneficencia.

Partido judicial de Lucena. Lucena.
Número 1535 de inventario. La hacienda de olivar y cortijo llamado 

del Pleito, en dicha ciudad de Luoeur, procedente del patronato de Auton 
Ruiz Negrales: de cabida de 30 hectáreas, 47 áreas y 76 centiáreas, que 
equivalen á 83 aranzadas de tierra de labor de segunda y tercera cali
dad, con 2075 olivos de 2.’ y 3.“ clase. Dentro del perímetro do esta fin
ca 86 encuentra una casa cortijo en mal estado de conservación, que 
mide una superficie de 365 metros, 92 decímetros y 20 centimetros 
cuadrados, equivalentes á 526 varas y 92 céntimos de otra cuadradas, 
estando distribuida en patio con horno, cocina, cuadra y escalera qua 
conduce á una habitación alta y al p'^jar; linda dicha hacioa la por N. 
con la carretera de Málaga, E olivares de la señora viada de D Juan 
de Torres y del Exorno. Sr. Marqué; del Arenal y 8. y 0. 000 el acayo 
del Molinillo; ha sido tasada por los peritos el terreno en 4150 pesetas 
y el arbolado en 8125 pesetas y el casería en 512 pesetas, importando 
el todo de la finca la cantidad de 12787 pesetas y 540 pisatas de renta 
anual, por la que se ha capitalizado en 12150 pesetas; servirá de tipo pa
ra la subasta las 12787 pesetas de la tasación.

Bienes de propios.
Finca rústica.—Menor cuantía.

Número 4509 de inventario. Una suerte da tierra calma sit ’. en et
partido de Encinas Reales, término de Lucena y procedente de sus pro
pios; consta de una cabida de 7 celemines y dos cuartillos, que equiva- Í 
len á 39 áreas, 12 centiáreas y 93 decímetros; linda L. con el partidor i 
que divide el trance 5.’ con ei 6.’, S. y P. con el arroyo del partido y N. t 
con la suerte 4.* deltrance 5.®; tasado en venta en 356 pesetas y en 14 
pesetas 24 céntimos de renta anual, por la que se ha capitalizado en 
320 pesetas 40 céntimos; tipo para la subasta las 356 pesetas de la ta
sación.

Bienes del Clero.
Número 2420 de inventario. Una saarte de tierra oaltna en ei expre- 

®®^do pi^rtido de tínoioes KO-iles, término de dicha ciudad de Lu cea a y 
procedente de la Cofradía da Jesús de las Penas: consta de ana cabida de 
6 celemines de tierra, que equivalen á 31 áreas, 30 centiáreas y 34 de
címetros; linda L y N. olivar nuevo de 0 Fernando Prieto, P. y S. coa 
tierra caima de D. Fernando Arcos; tasada en venta por los peritos en 
^40 pesetas y en renta en 5 pesetas 60 céntimos, capitalizado por esta 
®D 126 pesetas; tipo para la subasta las 140 pesetas dels tasación.

! Núm. 2419 de inventario. Otra suerte de tierra calma en el oxpre- 
^ádo partido de Encinas Reales, término de la dicha ciudad de Lucena y 
pfoesden de la cefradU de /¿sús de lee Panas; es oabida es de 7 caleml-

«63 y un cuartillo, equi valentes á 87 áreas, 82 centiáreas y 40 decíme
tros; Hoda b, con tierra calma de varios vecinos de Benamejí y mas de 
Encinas Reales, N. con igual pré iio de Francisco de Paula Sánchez, P. 
la servidumbre del partido y S. tierra calma de Bartolomé Gonzalez; ta
sada en venta por los peritos en 181 paeetas y en renta en 7 pesetas 24 
céntimos, por la que se ha capitalizado en 162 pesetas 90 céntimos; se
rá tipo para la subasta las 181 pesetAs de la tasación.

Bienes del Estado.
Número 636 de inventario. Otra suerte de tierra calma con ocho plan

tas de olivo, cita en el partido de Oranadilla la Baja, término de Lucena, y 
procedente dal Estado; consta de 4 oe’emina de tierra, qna eqniva’en á 20 
áreas. 86 oóntiáraas y 89 decimetroa; lind-í á L. oli’nr de D Antenio Polo 
y Narváez y fábrica moUao aceitero de D.* Juana Rico, Norte con tierra 
calmi 1 D .■sé C i ' L y P y 3 c - u la vereda del partido: tasada por los 
peritos en venta eu 100 pesetas y en 1 de renta anual, por la quo sa ha ca- 
pitahzado en 00 pesetas, sala á subasta por ei tipo da su tasación.

Núm. 6Oí de iuventarío. Uaa era empedrada an el partido de Eaciuas 
Raalea, término de Lucena, y pr ioedente del Estado; mida una auperfiois 
da 2 calaminas y 2 ouirtiilos da tierra, que equivaleu á 13 áraas. 4 centi
áreas y 30 decímetros: liada L., N., P, j S. con la vereda que se dinje desde 
Kacinas Reales á Rute: tasada por los peritos en 7 pesetas da renta anual, 
por la que se ha capitalizado en 167 pesetas 50 céntimos y en vasta en 175 
pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 689 de inventario. Una suerta da tierra calma en el partido de 
Quintana del mismo término y procedencia que la anterior; consta de 2 oa
lamines de tierra, equivalentes á 10 áreas 43 cantiáraas y 44 decímetros; 
linda L. y N, tierra calma de los señores Cortés, P. con la osea cortijo de 
los mismos y S.con la vereda del partido; tusada en venta por loa peritos 
tu 40 peseta? y cu 1 peseta 60 céntimos da renta anual, por la que se ha 
capitalizado en 36 pesetas, tipo para la subasta las 40 pesetas de la tasación.

Núm. 690 de inve itario. Otra suarta de tierra calma en el mismo par
tido, término y procedencia que la sutarior, su cabida 9 celeminea de tierra, 
que equivaleu á 46 áreas, 05 oantiáreas y 52 decímetros: lin la L. con tierra 
caima y fábrica de molino aceitero Ja los señoras Cortés, Norte Con igual 
prédio da D. Gerónimo Burguillos, P. y 3. con la vereda llamada de Quin
tana: tasada en venta en 180 pesetas y en 7*20 pesttis da renta anual, por 
la que se ha capitelizado en 162 pesetas, tipo para la subasta la tasación,

NOTAí Las anteriores ñacas hau sido medidas y apreciadas por el pe
rito ü. Esteban Simon de Huerta y el práctieo Manuel Espejo Romero, y no 
se te conocen oartras.

OTRA. A la vez que ea esta capital se veriScará igual remate en Lucena, 
cabeza del partido judicial, y de la de mayar cuantía tambien en la villa y 
corte de Madrid.

Primera aabasta en quiebra por falta da pago da los primeros plazos de 
las ñacas siguientes:

Estado.
Partido de Cabra.—Cabra.

Núm. 667 de inventario. Una suerte de olivar al partido do la Corredera 
procedente del Estado y término de Cibra; liada L. la servidumbre que se 
dirige al llano de Damas, 3. olivar de don Francisca Peláez, P. otro de Mi
gad Lara y hermano y al N. el camino viejo que fné de Luoene, y mide 
una cabida de 3 celemines y 32 estadales, ó seao 19 áreas, 23 cérUeroas y 
44 decímetros, con 16 olivos: tasado en venta por los peritos don Francisco 
Homero y don Antonio Marié, agrimensores, en 125 pesetas y en renta on 
6 pesetaa y 25 céntimos, por la que ha sida capitalizada en 140 pesetas 63 
céutimoi, tipo para la sobasta.

A la vez qae en esta capital se verificará igual subasta en Cabra cabeza 
d« partido judicial,

Bienos da Corporaciones civiles.—Propios.
Partido do Lacena.—Ciudad de Lucena.

Número 4404 de inventario. Una suerte de tierra y olivar sita en el par
tido de loe Polbillares, segundo cuartel rural, término do Lacena y proce
dente do BUS propios; linda N. camino de Faente Genil, F. tierras de Loren
zo Algar, L. olivar de Antonio Fernandez y 3. con el rigüelo de la Villa, y 
mide oca c; bida de una araczadi, equiva ente á 37 áreas y 57 centiáreas: 
tasada en venta en 925 pesetas y en renta en 11 pesetas 95 céntimos, por 
la que ha sido capitalizada en 253 pesetas 13 céntimos, tipo paca esta su
basta.

Bienes del Estado.
Número 674 de inventario. Otra suerte de tierra olivar, con 23 plantas, 

sita en el partido de Jofre, tercer cuartel rural, término de Lacena y proce- 
denre del Estado; linda L. olivar de Luis de Rivas, N. otros del mismo y de 
don Antonio del Pino, 3. loe de don Juan de Caeao* y P. otros de José Gi
ménez Aguilar: mide uoa cabida de 33 áreas y 0z centiáreas, ó sean 6 oele- 
mineB y 2 cuartillos; tasada en venta en £00 pesetas y 10 en renta, por la 
que ha sido capitalizada en 225 pesetas, tipo pira la subasta.

Las anteriores fincas han sido declaradas en quiebra por falta de pago 
de primeros plazos de las 300 pesetas en que remeto la núm. 667, de las 
620 pesetas en que lo faé la núm. 4494 y de las 230 pesetas de la núm. 6774 
dal inventario á D. José de Toro y Castillo ea la subasta celebrada en 5 de 
Mayo último y se le adjadicaron por la Dirección general en 30 de Junio 
sigaiente.

Bienes de Corporaciones Civile».—Propioa.
Partido de Lacena.— Lucena.

Fincas rústicas.—Menor cuantía.— Segundas sabastas.
Núm- 34H6 de inventario. Una saorta de tierra oon 13 olivos en el trance 

26 de la dehesa Castil Rubio, término y procédants de los propios de Luce
na: mide una fanega y 4 calamities, que equivalen á 83 áreas y 50 céntimos, 
y linda a' Norte al partido dal trance 27, 8. id. del 26, E. tierras del Duque 
da Medinaea’i y 0. la suerte 11 tal trauoe 28, procedente ue Juan de Dios

j M»ng«8: tasada eu venta «n 150 pesetas, y «a renta en 7*60, por la que «a 
■ capitalizó en 168 De89ta8 75 céntimos, «irviando da tipo pira esta leganda 
* Bubasta el 85 por 100 ds ea te sarna, que siciaula á 14 j pesetas 44 eón ti moa 
-■ comadispocs el R'’al decreto de 33 de Agoste de 1868, por no haber tenido 
i liOitadorei en el remate seúal&do para el 16 de Diciembre de 1681.
1 procédé de qaiebri de D. Joié Rice p9i MUi de pigo de pls^oe ligníQAtM
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oiones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita- 
cRa qUí. para U.es rac.amaciones establece e art. 9.° del Real d^ernU ¿e 10 
de Julio de 1835; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real óidcU haya puesto término al procedimient ', á menos que la Adminís- 
traomu demore por más de .eis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acoion do los Tribunales. (Ord-n de la Birecoion general de 
P’‘opi»d íde8 de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cansados por 
los agentes de lá Admiuistraoion é independientes de la voluntad de ios 
oompi adores; pero quedarán á salvo íai acciones civiles ó criminales que 
procadau contra los culpables. (Art. 8,“ id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desaraortiz»- 
ciou 80 o podrán reclamar por los desperfajtoa que ejn posterioridad á la 
tvacion sufran las flacas por falta de sus cabida señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en eí término improrrgable do 16 días desda el de la po- 
HesRu. La toma de púsasion podrá ser gubernativa judicial, según conven 
g* á los compradores. El que ve ritió ido el pago dei primer plazo de) importe 
del remate dejare de tornaría cu el término de un mee, se considera A corno 
poseedor para tos efectos de este a. Uento (Art. 7.' del Real decreto de 10 de 
Julio de 1835.)

10 . Los derechos de expedienta hasta la toma de posesión serán da cuen
ta dot rem. tanto.

11 . Los compradores de flaeas que tengan arbolado teudrán que afian
zar 13 que corresponda; advirtiéndose que con arreglo A lo dispuesto en el 
art. 1.° de Ia Real órden de 23 de Bicierabre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndoso los compradores 
á no descuajarks y cortarios de un* macera inconveniente mientras no ten
gan paganos todos los p azos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
de la toma de posüsiua por el comprador, seguu la 'ey dû 30 de Abril de 
1863, y el de los predios rús.icos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesíou por los oompradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remato.

14 Lis adquisiciones hachas directam^nte de Bieiea enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes deeamortiz idorss de 1,° de M.-yode 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que t at rea rematados, en conformidad a lo prevenido en el 
párrafo 8.° del art, 5.” de la Ley de 31 de Diciembre de 1881,

16 . P Ara tomar parte en tola subastó de lincas ó censos desamortizables 
se exijirá precia» me ate á los licitad.ir«8 que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abnrse 1* licita
ción, el 6 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censos á que Viya á hacer 
postura 61 licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraotones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
L* Se consideran como bienes de Co.'ooraciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficeocia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajts del Estado, y Jos demás bienes que ' 
bajo di for enter denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, les de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en Ias cajas dei Estado, los del se
cuestro del ex Infante B. Cártos, lot de las Órdems militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, A 
excepción de la» capellanías colativai de sangro.

Lo que se anuncia *1 público para conocimiento de los quieran intere- 
sarso en 1* adquisición de la* fincas indicadas.

CondicwitSí para tornar ^aríe en las ^uiaitat, y pena en ÿne se incurre por falta 
de payo del primer plazo,

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.“ La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi- ., 

gida por e art, 37 de la ley de 11 do Julio de 1853, se justificará mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que Rutoriceu esta 
con des testigos de notoria solvencia, á juicio dei Juez y dei Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál se t el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de 1* en que incurri
rán ai hubiere existido alguna falsedad en la primera.

iieal órden de 25 de Fnero de 1867.
Disposición 7.*—Regla 3,‘—Gaso do uo darse raz u del rematante en el 

domicilio expresad'^ en el expodioolo de subasta, se buscará á cualquiera Je 
los testigos de abono, y se le entregará la cédu a de notificación.

Disposición 10 —Él Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará si 
Juez ante quien ss celebró la subasta para que pueda imponer ¡a response ^4" 
lidad Á que se refieren los ar JeuJos 38 y 39de la ley de 11 de Julio de lt->3 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instaré 
contribuir A que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856*'
Art. 38. Aprobada la suba-ta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese electivo el pago del primer plazo en el término de los 16 días siguien
tes A L notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Ju z proveerá auto á continuación para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por vi* de multa 1* cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nanea esta muRa de 360 pesetas 
ai dicha cuarta parte no asoendiora a esta cantidad. '

Imp. del «Diario de Córdoba,»

fct prioisro á^l raaniU habido én Dtciembro de 1871, aprohtdo en IS de Fe
brero da 1873.

Núm. 3611 de inventario. Üíift suerte de tierra pia;:tR(ia de olivo», fo- 
brante Jo la suerte 4.*, dol traace 3,", al sitio Monto de Siu Miguel, término 
do Lucena, procedente de eus propios; linda L. d ihesa de U Feli,jo Torree, 
3. olivar de D. Juan Gama Ramírez, P, otro Jo D. Eosobio ¿anz, N. otro de 
D. Juan Soriano: su cabida as de 4 celeminee, equiviL^otas á 30 áreas y 88 
centiáreaK; contiene 17 p'aatre de olivo, aprioiad» en renta en una peseta 
75 céntimos, por la que se ha capitaüíado en 39 pesetas 38 céntimos y en 
venta en 39 pesetas y 38 céntimos: servirá de tipo paca osea segunda su
basta la cantidad de treinta y tras pesetas ciaronta y siete céntimos, j 
ochenta y cinco por ciento de la primera.

Segunda subasta por no haber tenido efecto la oslebr la en 37 de Bi- . 
ciembre del año 1881. . ,

Núm. 3285 de inventario. Un pod tzo de tierra parta Je erial y tarajal v 
del río, que contiene 30 olivos en mal estado, sabrante del tranca 1.” de la 
dehesa de Castil Rubio, término y pr.pijs le Lacena; Im Is á N. olivar de la 
snerte S.* d^ dicho trance, S. y P. tierras da vecinos de Benamejí, L. río Aa- • 
zui: su cabida una fanega, equivalente Í 63 áreas y 62 centiárexe; evalua- ' 
da en renta en 6 pesetas, y en venta en 150 pesetas, cap;lnlizadx por dicha 
renta en 136; servirá de tipo para esta segunda sahasta la cantidad de 127 
pesetaa 50 céntimos, que 68 el ochenta y cinco por ciecto de la primera. !

Loa dos anteriores predios se subastaron sin licitadores el 37 de Diciom- 
bredel88l. ‘

NÚTA. A la vez que en esta capital ge vetiheurá igual remate en Lacena, 
cabeza de partido.

Lis anteriores hacas han sido declaradsR ea quiebra á don G .briel Gen- 
tero. vecino Je Lnoona, que las remató en 30 di* Enero último su 40 pese- 
Ls el núm. 3611 de inventario, en 4000 pesetas el 3436 y en 140 la núme
ro 3286.

Partido de Priego.—Priego. ;
l/sabaata en quiebra Jo don EvL.Dito Gutiérrez Muñoz, de las fincas ’ 

siguientes: |
Núm, 4575 de inventario. Un pedazo de tierra en la Solana de Campos

sobrante de Manuel Ariza, que linda N.oiiVosde Autoaio Muriá, L Sier
ra Campen, 9. olivos Je don Juan Palomeq ie y P. otr-a del Ariz .: su ca
bida es de una Unega que equivales A 54 áraas y 94 ceutiAreas: tauala en 
venia en 275 pesetas y en reata ea 11 pesetas, por les que ha sido capitali
zada en 347 pesetas 50 céniimes, ealoá subasta por e" tipo de u tasación. ’ 

NOTA. Dentro deesta fiaca existon 35 o ivo« de baepa caiidad, 8 hí- ‘ 
gueres y 20 almendros que también se 9usgen.au: no se le conocen cagas. 

Pueblo de AlmeamiHs.
Núm. 4676 de inventario. Un terreno de pedrizas y alguna Her’'a de 

inferior calidad, radicante en íi Sierra del Visoantar, término de Almedini- 
11»; linda N. olivos y vides de Pzblo León, Aptouio Cuenca, Francisco León 
Bermúdez y otros vecinos, L. otros da Juan Muñoz Ramírez, María Cuenca 
Ferez y José Muñoz Vega, á S. otros o.ívoa de Juan Serrano Bermúdez y 
Manuel Pulido Ariza y á Ponianto olives de Fraacisco Rodríguez Córdoba y 
Antonio Serrano Serrano: sa cabida es de 20 fxu 'gin y medís, équivalentes 
á 11 hectáreas, 5 áreas y 77 oentiáiexe: ha sido aprecialu en venta en 246 
pesetas y en renta en 9 pesetas 84 céntimos, capitalizado por dicha renta 
en 221 pasetos 40 céntimos, sale á subastó por el tipo de sn tasacioa.

NOTA. Lasdoa ante'’*0Te9 fincas han sido declvradas en quiebra por 
falta de paca de los primeros plazos á Evaristo Gutiérrez Muñoz, que las re- 
matóen 27 de Junio ultimo en 334 pesetas la primera y en 325 la se- 
gunda.

OTRA. No se e conocen gravé minas y an remate se hará simoltásea- 
mente en esta capital y en el partido judicial de Priego.

Lo que 69 annnoiaal público para general conocimiento.
Córdoba 30 de Octubre de 1884.—El Comisionado príacipal de Ventas, 

Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postor* que no cubra el tipo de la subasta.
3 .* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos ccntrihuyenles ó por contratos ú t bligiciones en favor del Esta- ; 
do, mientras no acrediten hallarse col ven tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera 'su prueedenoia y ¡a cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelanta á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado ,á Jos 16 d as de haberse notificado 
la adjudicación, y los rest: otes cen el intérvalo de nn año cad uno. (Art. 1.’ 
de la ley de 11 de Julio de f878.)

4 .* So esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, la* 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 360 pese' 
tas, las cua es 69 pagarán en metálico al contado dentro de los 16 días si- ' 
guíen les al du tiaberu» notificado la Órden de adjodicaeion. (Art. 2." de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resalta de los antecedentes y demásd? toa que existen en la : 
Sección fle PrepiedadeB y Derechv8 del Estadr- Ce esta provincÍR las fincas 
de que se trata nc se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero sí apareciesen posteriormente, so indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6-* Si se entibiase reclamación sobro exceso ó falta de cabida, y del ei- 
pedieute resultase que dicha Jaita ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- ■ 
presada «n ei anaocio, se analará la venta, quedando por el contrario firme 
y sube intenta y sin derecho á indomnizacion el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1803.)

/,■ Con arreglo á lo dispuesto por los articules 4,* y 5.’ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar loa inte* 
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se hay* apurado y sido denegada, aoreditándo- 
86 así en autos por medio de 1* oertifieacion correspondiente* no se admitirá . 
^emunda alloua to Iw Mnoaits pí se dari por «itoi oursoA iai oi^o
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